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LA 

REVISIÓN DE LAS OBRAS UR
BANAS Y EL ABASTECIMIENTO 
OE AGUAS.-NUESTRA GENE-
IfOSA ACTUACIÓN Y LA OPINIÓN 

DE LOS DEMÁS 

El señor García Estañ no 
'lene derecho a pensar de 
tiosotros como piensa, ni es-
'atiios dispuesSos a tolererio 

ningún íerreno. Será muy 
Ingeniero Indusíria!, t o d o 
cuaoío él se cnia que es, pero 

esíos asuntos no le rcco-
f J o c e m o s auforidad alguna. 
Sólo hemo.? sabido de él, 
cuaado ha preíendido ser Di-
''•icfor íécnico d e l ñbasíeci-
' 'íiínto de «guas , y nada m á ^ . 

Desde los primeros momen
tos, no íuvimos más norte 
<1U2 d::fende! ios intereses del 
Ayuütíunienio, que son los 
íle! püíblo de Murcia. Dijimos 
£n ímeatro ediíori-íl de! 6 del 
9ct(i..i!, cuando observamos el 
Sásgoque fomaban las opera
ciones de la revisión, que el 
Señor Navarro, terminada su 
Coníraía se nos iba, tirando 
di su fianza y üijándonoj ai-
cantari lado y abasíecimienío; 
e i 5 ids condiciones en que 
eaíuvieraíi. Y era esío lo que 
estimamos que hay que evi ^ 
Isr; ¿procediendo con escán-| 
ilaio e injusticia? no; yendo n | 
¡íi revisión con gran mesura! 
y espíriíu recto. | 

¿DcfenJe.'- nosoíros al con-| 
iMíisía? E! señor García E s | 

g k ñ iioslaílere un agravio de 
I p í a i a índole. Lo q u e nos pre
ocupa son los intereses del 
vecindürio. E! señor Navarro, 
como iíigeniero y como con
ti atisía, ya se defenderá él 
S ü i o . Lo que 0 9 3 ha obligado 
a enfrenfarnos con el señor 
G-jrcíd Esíañ, son sus cate
góricas afirmaciones al ma-
iiejar e l Pliego dz Condicio-
neo fdCuitíUivas y ios Cuadros 
( i j Precios porque ha demos-

-ií^do bien a las cíar.3s que no 

íodas luces generosa, y na
die puede echar sobre nues
íra conducta la más leve sos
pecha. 

La opinión de los demás, 
sabemos discutirla y aquiia 
taria. Será un mal nacido 
quien crea que esta campaña 
esté impulsada por móviles 
inconfesables. Y no rectifica
mos de esíe juicio ni una sola 
palabra. 

A Y E R E N L A 

Si 

lici digerido cl a!c ..ice de los 
fliclios documsn' 3 , básicos 
de íoda coníraía. 

Ma esgrimido como un 
&rdn defecto en el tendido de 
la red da abiisíecimienío, el no 
CumpHr eí P icgo de Condi-
cion'23 facultativas en lo to-
caníe al enarenado y re leño 
de cascajo. Ya hemos demos
trado que no tenían precio en 
el Cuadro número 2 y por 
consiguieníe, si no podían 
abonarse, no se íenia f jculíad 
Par,̂  obligar a que se cum 
Pliesen esas condiciones. So 
lo queda una cuesfión íécnica 
y esa ya esíá solveníada in
cluso por ese Ingeniero señor 
Templado, que se invoca co 
nio auforidad suprema en 
obras de esta índole, que en 
el abasíecimienío de Alcanta
rilla prohibe que alrededor 
de las tuberías se coloquen 
cuerpos duros porque ello 
les perjudica. 

Dice el señor García Esíañ 
que los íubos de ccmenío 
comprimido del alcaníarillado 
no se han somefido a prue
bas de presión hidráulica de 3 
atmósferas y que no se ha 
comprobado ¡a impermeabili
dad de l.̂ s jusiías. Tenemos, 
eníendido que nada de esío 
es cierto. Ei Ingeniera señor 
Blanc, consfrucíor de los íu
bos y la Dirección técnica/ 
Opinamos que ücuen datos 
más que suflcieníes para re
batir íales afirmaciones. 

De haber sido imprescindi-
b'e, porque así o requiriese la 
estabilidad de líi obra, haber 
exigido el exacto cumplimien
to ríel Püego de Condiciones, 
ya sabemos que con los pre
cios confradicíorios se resuel
ve si problema, pero esío lie
ga a producir uu adicional 
Coi el aumenío consiguieníe 
en el presupuesfo global de la 
contr.ií:?. 

Si ei proyecío esíá comple
to o no, ia responsabilidad 
será de qai.;n ¡o aprobara y 
t?n¿inos ei.ííüdido que en esa 
aprob.=5Ción ¡níervinieron su 
Psriores autoridades íécni-
Cas. 

Vv)lvemc)') a afirmar,' que 
•nuesíra actu-jcjón en esíe 
^ísunío de la revisión, es a 

Gorpns Gbriiti 
Hoy hace 666 años que vie

ne celebrándose la procesión 
del Suníísimo Corpus Chris-
íi, que por revelación a la 
religiosa hospifalaria de ia 
ciudad de Lieja, la beafa Ju
liana de Cornillón, salió por 
primera vez el jueves 19 de 
junio de 1264, solemnizada 
por toda la crisfiandad. 

Aníes, esta insfiíución que 
propagaron los Apóstoles, en 
cumplimienío de la orden que 
les dió su Divino Maestro la 
noche de 'a cena, de renovar 
eo Rn memoria el Augusto 
Sacramento de la EucarislÍJ, 
venía celebrándose por la 
Iglesia, consecueníe siempre 
con las enseñanzas aposfóli-
cas, b.ijo la advocnción del 
Amor de Jesús. 

En el siglo Xlll la veafa. 
juliana, en 1208, comunicó a 
un canónigo de San Maríín 
de Lieja, sus misteriosos en-̂  
sueños;e! caiiónigo cifado parí 
íicipó al arcediano del misrnc^ 
íemplo Jacobo Paníaleoni, ló 
expuesto por la veaía Juliana 
para que resolviera. Esíe ca
nónigo, hijo de un zapaíero/ 
en 1261, fué elavado a la pri-' 
mera dignidad de la Iglesia 
con el nombre de Urbano IV, 
que al mcindar la observación 
de la fasüvidad del Corpus, 
encargó a Sanio Tomás de 
Aquino y a San Buenaventu
ra, la redacción del oficio di 
vino de dicho día, siendo 
preferido el del primero. 

En cs/e oficio incluyó el 
docíor de Aquino ios sagra
dos himnos Pange lingua, y 
ísmbión ei riímo Adoro te, 
que recuerdan los leónicos de 
la Edad Media, como dice el 
señor Lafueníe. 

La fiesía del Corpus fué 
insfiíuida de acuerdo con el 
concilio Fridenlino en 1264, 
en conmemoración a! iiamado 
íriunfo coníra la heregía de 
Berenguer de Tours, que re
negaba la presencia real de 
la Eucarisfía. 

A la mueríe de Urbano IV, 
Ciemenfe V ct̂ nflrmó la bula 
en ei concilio general de Vie
na, en 1511; y en 1316 Juan 
XXU añadió a la fiesía una 

la Comisión 
Permanente 

P r o v i n c i a l 

Sobre el Concurso de Cédulas 
personales 

acuerda convocar al Pleno para 
el día 27 de! actual 

Bajo la presidencia de don 
Ángel Guirao y con asisíen
cia de los dipuíados señores 
Perea, Serveí, Viudes, Cle
mares, Casianos y Carreño, 
celabró ayer tarde sesión or
dinaria la Comisión Provin 
cial Permaneníe. 

Fué leida y aprobada el ac
ta de la sesión aníerior, 

Ei señor Guirao hace de
terminadas aclaraciones con 
respecto a una disposición 
irjsecfa en la «'^accía» porla 
que £í: crea el cuerpo de de
positarios de fondcs provin
ciales quedando enterada la 
comisión de dichos extremos. 

Se aprueban las cuenías 
de gasíos de varios caminos 
vecinales, ñcordando solicüar 
dii Banco de Crédiío Local 
el fibramienío dc las caniida-
des corrcspondienfeíi. 

En las insíancias de don 
Ángel Benifo Pérez, don Joa-
qu n Paya y López y doña 
Amparo Lapueníe solicifando 
auforización para construir 
obras contiguas a caminos 
vecinales, previo favorable 

informe de la sección corres-
pondianíe se acuerda de con
formidad a lo soücitudo. 

Se acuerda exponer al pú 
blico durante el plazo que 
m-rca la ley la relación de 
cuenías del ejercicio de 1929, 

La comisión se eníera del 
escriío presenísdo a la cor
poración por el esíudianíe 
pensionado con el premio Le 
desma don Jualián Calvo, 
el cual da cuenía del resulía 
do de sus esfudios en cl pre
sente curso académico, noíi-
flcando que se encuenfra pre
parando la fesis para el doc-
íorado con lo que dará fin a 
sus esfudios. 

El señor Guirao, pide se 
acuerde consíe en acia la sa 
fisfacción de la Dipuíaeión 
por el aprovechamiento de 
esíe joven qne honra ia cor
poración, y así se acuerda. 

También pide se nombre 
una ponencia para la conce
sión de dicho premio que 
queda vacanfe. 

(Continúa en 4." plana) 

oclava con cl mandaío de que 
se lleve públicamente el San-
fisimo Sacramento en Í 3 pro
cesión, además de la que se 
haya celebrando en el día del 
Corpus, o en cualquiera otra 
de la infraoctava. 

Esta solemnidad que cele 
bra iodo el orbe crisiiano, lo 
mismo en ias grandes pobla
ciones que en las pequeñas al
deas y lugares, es en desagra 
vio contra los ultrajes he
chos al adorable Sacramenfo, 
acornpíjñándole con la misma 
fe que le siguieron los que 
íuvieron la dicha dc admirarle 
en su carne moríal, mieníras 
estuvo en el mundo. 

La fiesíf! del Sanio Corpus 
Chrisii es celebrada acíual
menfe con la misma osíenía-
clón que en los primeros si
glos de la Iglesia. 

Con razón dice cl popular 
ceníar: 

Tres jueves hay en e! año 
que relumaran más que el sol. 
Jueves S c i n í o , Corpus Chrisfi 
y el Jueves de ia Ascensión. 

Ramón Gilvo 

LOS NUESTROS 

m nues
tro Redactor-Jefe se
ñor Bolarín reprodu
cida por uoa revista 

.a revisión de las Obras 
Urbanas 

A P L E N A L U Z 

Aprovecho las manifesfa
ciones de «Ei Liberal» de 
Murcia del 12 del acfual, en 
se sección fifulada «A media 
luz», sobre la poca publicidad 
que se dá a las invesfigacio 
nes que esíá pr.iicficando el 
Ayuntamienfo sobre las obras 
ejécüíadas en e! Alcantarüla 
do, para dirigirme al pueblo 
de Murcia con el objeto de 
aa^ ésíe tenga datos suficien
tes para poder enjuiciar sobre 
la buena o mala calidad de 
ias mismas, en lo que a los 
maíeriales empleados se re
fiera;, y sobra sus dimensio
nes, Para ello, opino, que el 
m>']Ov procedimiento es, no 
el de escribir arficulos, n\ dar 
conferencias, que a nada con 
ducirían, sino acl de poner 
al alcance de iodos los veci
nos de Murcia, dafos y me
dios suficientes para que el 
que quiera, técnico o profono, 
pueda comprobar por su pro
pia gesiión, la calidad, forma 
y dimensiones de la obra 
construida, y hacer, al mismo 
liempo, su comprobación cou 
la proyectada. 

A este fin, como presidente 
de la Sociedad Ingeniería y 
Construcciones ' MARCOR 
S. A., confraílstai de las refe-

«Revisía Española», impor
taníe publicación que se ediía 
en Buenos Aires, reproduce 
en su número correspondien
fe al mes dc mayo que hoy 
hemos recibido, una bella cró
nica de nuesfro querido com
pañero el culío poeía don An
drés Bolarín. 

El noíable irabajo se fiíula 
«Salziilo, los íPasos» y las 
leyendas* y su iníeresaníísi
mo íexfo va avalorado con 
los grabados del Ángel de la 
Oración y la Dolorosa del in
mortal imaginero murciano. 

Sinceramente nos congra
íulamos de este triunfo del 
querido compañero cuyos rae 
rifos liíerarios son sobrada-
menfe conocidos en Murcia y 
fuera de ella, celebrando que 
su firma enaltezca fuera de la 
pafria las bellezas de las tra
diciones y el arte murcianos. 

De verano 

Esta mañana, el cortés 
. y sufrido guardia urbano, 
\ saldrá con el uniforme 

de verano. 
Claro, que elidía se presta 

a estrenar el uniforme 
ya que es un día de gala... 

conforme. 
Son de distinto color 

a los que han usado antes, 
y con ellos, estarán 

elegantes. 
Pero yo voy a decirle 

sinceramente al alcalde, 
que no gozan el estreno 

de balde. 
Por la mañana, revista 

en correcta formación, 
para ir a la acostumbrada 

procesión, 
loros por la tarde, con 

sus consecuencias y gajes, 
(tráfico, circulación, 

carruajes), 
después al Parque, desfile 
de circulación rodada; 
por la noche, la Verbena 

anunciada; 
creo que no se dormirá 
nuestro simpático urbano, 
al vestir el uniforme f 

de verano... 1 

Día grande 
Hoy es dia del Corpus, 
querido lector, 
hoy es día grande, 
día del Señor. 

Desde ¡a mañana 
en que con unción 
nos arrodillemos 
en la procesión 

I hasta por la noche 
en que en la Verbena 
digamos que estuvo 
la corrida buena, 

el día se presta 
para disfrutar, 
y si el sol aprieta, 
aun para sudar. 

Saca-tapón 

EN 2." PLANA 

feridas obras, invito a las 
Autoridades, enfidades, íéc
nicos, constructores, perio
disfas y a todos los vecinos 
de Marcia, en general, a que 
presencien las calicatas y 
cuantas operaciones de revi
sión y medición se lleven a 
cabo, prometiéndoles toda 
clase d¿ datos e informacio 
nes que estén a mi alcance 
para que su gesiión pueda 
ser completa. 

Antes de seguir adelante, 
nos inreixs;.,! h-.cí-r o.onsísr 
que esla confr'aíü no tiene 
todavía cnoocmiianío oficidl, 
de qua se ?>.!én p.-actícando 
esas investigaciones, y É O I ; > 

io sabemos por !o que publi
ca la Prensa (y lo qm noü 
otros hemos podido recoger 
exIraoficiaimsEts) puesfo que 
todas estas operaciones se 
están reaüzaralo por personal 
egeno a esta c o n t r . i í y sin 
que ni siquiera se le haya 
dado intervención a la cual 
liene derecho y es precepíivo, 
8 ;gún c! Pliego de Condido 
nes . 

FRANCISCO MARTÍNEZ NAVAIÍRO 

Ingeniero de Caminos 

(Continúa en 4.^ plana) 

TORERÍAS 

iOVlLLADÁ 
J J J L I O L 

Reina gran eníusiasmo pa 
ra la novillada que se ha de 
celebrar esía farde en nues
tra plaza. 

La afición murciana, que 
esíaba deseosa de presenciar 
"una novillada con novilleros 
deposfin, ya esíá complaci
da, foda vez que en la anun 
ciada figura lo mejorcito de 
la bareja novilleri!. 

Los nombres de Pepe Amo
rós, Ka id eras y Piqueras son 
bi<n conocidos en el mundo 
f :!urino, y sobra con ellos pa
ra iienar la plaza. Así supo
nemos que ocurrirá esía íítr-
de. 

El ganado que h:y encerra
do en los corrales, pertene
ciente a la ganaría ds Pablo 
Romero, causó muy buena 
impresión ai público que asis
tió al tíesencíjjonamicnio, y a 
los que han desfilado des 
pues por la meseta. 

S e espera que la novillada 
de esía íjrdedeje, como aque 
lia C i r a de hace dos afios, un 
indeleble recuerdo en la afi
ción, y no es para menos, da
do el carlel de foreros y fo
ros, 

RECABOANDO 

oficiales 
Gobierno Civil.—Hablando con 

«I Gobernador, 
Ayuntamiento.— Declaraciones 

del Alcalde. 

Remembranzas Históricas 
EN 3." PLANA 

NOTICIAS Y DIVERSAS 

INFORMACIONES 

ORÍGINALES POR 
PUBLICAR — — 

Política de comunicaciones 
p.?r José Trinchanf 

La Primera Exposición Nacional 
de Horticultura 

A los jóvenes obreros... y so
cialistas 

porUn joven obrero sociahsfa 

Sobre un atropello Carta abierta 
por Aníonio Gómez 

diarias Hispano-Argentinas.— 
La farándula española (LE
VANTE AGRARIO en la Ar

gentina) 
por Juan Ar¿u Franco 

Pensando en Miró,-~La paima 
sola 

por Andrés Bolarín 

Muía. La poliiica ciervista 
porX.X. 

Él burgués criminal 
por Garios P>:-riíifiel 

De Abarán. -José Templado Tor
nero 

por José Joaquín Gómez 
El Club Sardinero. -Interviuw 

con don José Sánchez Le
desma . 

por Ángel Vergel 
Corresponsalías de Águilas, La 

Unión y Lerca 

El viaje dei rey a Lon 
dres 

Madrid 19. -El próximo 
jueves marchará e! rey a Lon
dres. 

Escrito del señor Herrera 

(Confinuación) 

Es evideníe que la admi 
nisíración de los iniereses de 
la provincia ha sufrido un per
juicio de cuaíro millones de 
pesefas con la designación 
recaída en favor del señor 
Baleriola, adjudicación que 
por ser lesiva al Erario pro 
vincial, y siendo coníraria a 
lo que deferminan los Estafu-
íos provinciales que regulan 
la marcha adminisírafiva, sin 
esíar faculíada la Corpora 
ción provincial de Murcia en 
poder regirse caprichosamen
te como así prefcndía en la 
condición 9.° del Concurso. 
En cl referido acuerdo exifen 
responsabilidades nacidas en 
el Esíaíuío provincial arficu
los 177 y siguienfe, en viríud 
de los cuales se puede formu
lar recurso de responsabili 
dad, según deiermina la ley 
del 5 de Abril de 1904, y tam
bién interponer recurso con 
fencioso adminisírafivo, 

SUPLICO a V, E. que en 
afención a los Estaíufos pro
vinciales arfículo 179, se pro 
ceda anular la ilegal adjudi 
cación por ser lesiva a los in 
íereses provinciales, y se eje
cute su accióíi en forma legal, 

' dándome cuenfa de la resolu
ción recaída para en amparo 
de los derechos que la ley me 

, concede poder enlabiar recur
so de responsabilidad civil 
sobre los voíanfes del referí 
do acuerdo. 

En Madrid para Murcia a 
28 de Mayo de 1930. Agus
tín Herrera,—Rubricado. 

INFORME DE.LA CO
MISIÓN PSOVJNCIAL 
S O B R E L.^ PRECE

DENTE INSTANCIA 

Visla iü instancia deducida 
por don Agusfin Herrera Gar
cía aníe el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia 
y remitida por su autoridad a 
informe de esta Corporación: 
teniendo en cuenía que, como 
parece deducirse de la súpli
ca de dicho escriío la pefición 
del ioíeresado se contrae, en 
í)uma, a solicitar «se proceda 
anular» por eslimarla iiegal y 
lesiva a los intereses provin
ciales 1 a adjudicación del 

/arriendo fie la recaudación del 
impuesfo de cédulas persona
les en esfa provincia, alegan
do como fundamenfo de su 

s prefensión el aríículo 179 del 
Esíaíuío provincial conside
rando que, aparíe la incxacíi-
fud de concepíos en que in 
curre el reclamaníe, pues esfa 
Corporación no ha adjudica
do arriendo alguno, sino que 
en viríud de concurso ha nom 
brado un gestor afianzado 
para la realización de dicho 
impuesfo, es Incuesfionabie 
que el precepío a que invoca 
no es congruenfe con su pefi
ción ni el mismo auíoriza la 
resolución que el interesado 
soiiciía: considerando, que, 
enfre las facuUades concedi
das a ios gobernadores civi
les en el Esíaíuío provincial 
en relación con los acuerdos 
adoplados por las Diputa
ciones proviaciales, no se 
hcilía la de declarar la nulidad 
dc los mismos, y sí solo la de 
suspenderlos en determina
dos caso.?, como cuando 
cousfiíuyan infracción mani 
fiesta de las leyes y puedan 
producir grave perturbación 
de orden público, según se 
dispone en el artículo 161: 
considerando que solo a los 
Tribunales de Justicia corres
ponde la facultad de revocar 
los acuerdo de Ids Diputacio
nes provinciales, conforrüe a 
lo prevenido en artículo 167 
de dicho cuerpo lega!; la Co
misión es de parecer, y así 
fiene el honor ds manifestarlo 
al Excmo. Sr. Gobernador 
civil evacuando el informe re
querido, que debe ser desesfi-
mgda la instancia dc que se 
ha hecho mériío. 

' (Continuará en números 
sucesivos). 

Recaudación de Cédulas 
CARTA ABIERTA 

Con previo período de ges-
fación. dió a luz en la «Gace-
fa» el 26 de Marzo el anuncio 
de un concurso, da Gestor 
de cédulas personales de la 
provincia de Murcia, Acudi
mos 12 soHcitantes, penosa 
labor somefimos a los diputa
dos provinciales que que han 
tardado un mes y uñ día en 
dar cl nombramienío de Ges-
for con verdadero gravamen 
al Erario provincial. 

Como cuesfión previa, -de
seo saber si la adjudicación 
de la plaza de Gesfor se pro
cedió en conformidad al Es
tatuto provincial, aríículo 96: 
cCuando en los concursos 
de la Dipuíaeión en pleno re-
sultase empate, se repetirá la 
votación al día siguiente, o 
•el mismo día si hubiere urgen
cia. El segundo empate lo re
solverá el Presidente con su 
voto de calidad». Si no se ha 
cumplido esfe requisito, la 
adjudicación es nula, véase el 
libro de actas. 

Voy a aclarar todos los ex
íremos, refüíando el informe 
dc la Comisión Provinciai 
ían extenso, incongruente, y 
falto de lógica, que nada nos 
demuestra, y únicamente ha
ce preseníe que la adjudica
ción de Gesfor ha sido capri-
cho.sa, y con pérdida para el 
Erario provincial de más de 
4.000.000 de pesefas. 

La c:omisión provincial, en 
su informe, hace nofar que he 
incurrido en varias inexacfi-
fudes. 

1.°—Dice que yo considero 
un concurso de arriendo, lo 
que es un nombramiento de 
Cjestor. —Es cieríísimo, la Di
putación anunció un concur
so, amparado en este califica
tivo y en su m.̂ l inferpretada 
autonomía, creía poder hacer 

voluntad, sin en nada ate
nerse a que las Corporacio
nes provinciales, por ser en
fidad regulada y de beneficen
cia, fienen que cumplir la sa
grada misión de recta admi • 
nisíración c incomprensible 
por fanío es, el arí. 9,°, «La 
Dipuíaeión en Pleno nombra
rá libremeníe al concursante 
que esfime convenieníe, dado 
que e! preseníe püego fiene 
carácíer de concurso, sin que 
nunca pueda ser considerado 
como subasía.> 

«L1 Corporación se reserva 
además la facultad de poder 
rechazar todas las proposi
ciones, dejando sin efecto el 
concurso». 

«En ningún caso podrán 
formular reclamación alguna 
por los concursantes». 

En esía condición solo fal
laba por resolver una incóg-
nlía, cual era el nombre del 
presunto favorecido, ya lo 
sabemos, era el señor Bale
riola. 

2.°—Dice el señor Herrera 
que en la adjudicación se 
procedió caprichosameníe. 
Esfo bien claramente lo de
muestra la Diputación en ple
no, que hizo caso omiso de 
diez de las mejores proposi
ciones para la adminislración 
provincial, y sus votos se re-
parfieran en parles iguales en 
las dos más desfavorables, y 
el presideníe resolvió con su 
voío de favor, no sabemos si 
en Id primera o segunda vo
íación. 

Sepa la Diputación que cl 
módulo a que lienen que so
meterse ios dipufados, es cs-
frictamenfe la defensa de los 
iniereses de la beneficencia 
provincial, lo cual bien poco 
preseníe lo íuvieron al hacer 
la adjudicación. 

3.°—Que la proposición de 
Ismael Gómez Casiano, fué 
desestimad «a pesar de ser la 
mejor, b i : j c l a r a r - e í ¡ t e se de-
inuesir.. que suí ió la misma 
suerte que las otras nueve, 
sin íener ningún voto a su 
favor, loa que se reparfieron 
a parí?3 iguales entre los doa 
favóiiios. 

A g u s T i N HEKRURA 

((^pntinúa en 4.' plana^ 


